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SENTENCIA.

~
co (f,( veinte de enero de dos mil veintitrés.­

~,

bidc{tnente integrado el expediente del juicio de
se ¡Ctúa, con fundamento en el artículo 27
de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia
a Cjudad de México y 150 de la Ley de justicia
a qiudad de México, la LICENCIADA MARíA

áTíN Instructora de la Ponencia Seis,
Segunda Sala r1,a del Tribunal de justicia Administrativa de
la Ciudad de Me~iLo; e Instructora en este juicio, DECLARA
VISTO PARA RE ER EN DEFINITIVA el presente asunto

ria de Acuerdos el LICENCIADA LAURA
MUNGUIA, procediéndose a dictar

Encontrándose
nulidad en qu
párrafo segund
Administrativa d
Administrativa d
LUISA GÓMEZ

sentencia y;

actuando como S
ANGELlCA GARC'

ESULTANDO

1.- Por escrito presen
¡ ~'.'

de dos mil ¡wei
terpuso j~fcio

como actos impug'i'fados:
"El crédito fisca .. concepto de derechos por suministro

fi;
de ag,lla, de No Doméstico, correspondiente al
bimeste '. el que se determinó un crédito fiscal a
paqar'por la cantid . respectivamente de:

respecto de la toma d'e.,. agua ubicada en:

gue

o ante este Tribunal el veintiocho de
ós, signado por
nulidad ante este Tribunal, señalando
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2. Por auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil
veintidós, la Magistrada Instructora, admitió a trámite la
demanda, corriendo traslado a la autoridad demandada para
efect~.;~,tEue emitiera su contestación<~, ....~,

!~ri ~\~,
3. El t,ez d~i.enerode dos mil veintitrés, se cerró instrucción
en el ,§esen~",?sunto y con fundamento en el artículo 150 de la
Ley d~JUstici~\tdministrativa de la Ciudad de México, la Sala

aCOrd&¡g..·.'•.~e.se ~.nn :..u.nciara sentencia en ~I t,érmino que menciona
el num1;1 en Ck\,~que se hace en la siguiente forma, y;

¡1~ ~t:O N S I D E RA N D O.

l.-La inst~~ ...p.ra de;t,r.esente juicio tramitado en vía sumaria, es
competente'ñpara ~l~cer y resolver el presente asunto, en
atención al ~tenido¡:~"e los artículos 122, Apartado A, fracción
VIII, de la COrf~.!tt..u..ción, '...;olíti~a de los Estados un,idos ~exicanos;
40, numerales:"-l/ 2, ,CClon I de la Constitución Polítlca de la
Ciudad de Méxié:~~",3,fra, tión 1, 25, fracción I y 31, fracción I de la
Ley ~r~ánica del'lJ.bun .:~e Justicia Administrativa de la Ciudad
de México. 'J.-{', ,~

:í~, •
~ll

11, Previo al estudio ~J f~do del asunto, esta Sala analiza y
resuelve las causalé'i':"';"d$;, improcedencia y sobreseimiento
planteadas por la aut ,i~d demandada en su oficio de
contestación, por ser una~ '¡J'~tión de orden público y de estudio

';1f!:'·¡¿preferente, >~~. J
',t.

A).- Como causales de irnpró ',gencia y sobreseimiento mismas
que al guardar relación entre :';~eestudiaran conjuntamente el
Subprocurador de lo Contencio~:'l-e la Procuraduría Fiscal de la
Ciudad de México, en repre~~n~,i?n de la autoridad fiscal
demandada, invocó que el pre ",nt~icio debe sobreseerse ya
que la causal de irnprocedenclag e d~~~da de lo dispuesto por

los artículos 92, fracción VI y XIII\::...Y93, ~ ..c.cCC....i...ó..n. 11,y 31 de la Ley
de Justicia Administrativa de la C •.dad dé~xico, toda vez que la
materia de la litis del prese te juici6~f,l,0 constituye una
resolución fiscal definitiva en la qte se establ~ca una obligación
fiscal a cargo del contribuyente",' sino por el' '~trario, es una
boleta emitida para facilitar el paío de los derec~~ por el uso y
suministro de agua, sin que tenga ~I carácter de res'1>\.uciónfiscal.

l ~A-.•.,~ '~,
Al respecto esta Instrucción considera infundada la~'\r~feridas
causales de improcedencia ef cita, en razón de' que,
contrariamente a lo que aduce la representante de la autoridad
fiscal demandada, la boleta de de/echo por el suministro de agua,
impugnada en el presente juicio, sí constituye una resolución

1
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definitiva que pue~g~er controvertida mediante juicio de nulidad,
dado. ,que, la m~~a "~e ajusta a la hipót:s.is conteni.da en la
fracción 111 del ~ttlcuIQ!~31, de la Ley Orqánica del Tribunal de
Justicia Adminittrativa 'ge la Ciudad de México, que a la letra

~<:\, .~establece: ¡i.:j Il
,. '::'l
~':~> t.i:

"ARTíCU9P 31.- Lá~Salas jurisdiccionales son competentes
para con~r: f;'

"?>"". ;.:"

~i,,: ~(...) s. \f~; i
II~.De lofjiuicios erfl¡~o.ntra ?,e las, r~soluciones d.efinitivas
dictadas f.{fAr la Ad )nlstraC/on Publica de la CIUdad de
México en.t¡/as que; se determine la existencia de una
obligación tcal, se ñ ..· ésta en cantidad líquida o se den las
i?ases p~r~~s~ liqu;'oción, .n~eguen la dev?'ución de un
mgreso mdf!.ldame ',. perclbido o cuetesquiere otras que
causen agr10 en mlceria fiscal;

(...)" i ~, .
~. 1;1

En efecto, de la trit¡.....•s.criP()ji....~..·\P'n anterior se advierte que, en el caso
concreto, se es', en ~presencia de resolución definitiva
consistente en la :. leta iie derecho por el suministro de agua,
correspondientes arl-.l".."'..'puaJ:•...o..bimestre de año ,do~ n:il veintidós,
respecto de la tomatle oua de uso no domestico Instalada en

que tributa con el núm ' .~ de cuenta
dictada por el órgaq' aesconcentrado de la Administración
Pública de la Ciudad d éxico, denominado Sistema de Aguas
de la Ciudad de Méxic esolución en la que se determina la
existencia de obligació~ al por concepto de derechos por el
suministro de agua, prédis> en la cantidad líquida de

la cual le causa
agravio a la parte ac~~a e~l~ateria fiscal, al afectar su esfera
jurídica; en tal virt~.d, n~,se actualizan las causales de
improcedencia proPuE1.~tas. l~

A mayor abundami(~to. la ~,eta impugnada representa el
producto final de la ~bluntad del-~ autoridad fiscal, toda vez que,
de conformidad con, lo dispuesto n=n el artículo 174 del Código
Fiscal de la Ciudad .$je México, "Ia 'CJ~terminación de los derechos
a pagar será e feetiJada por la auto~{dad fiscal de la Ciudad de
México, ... y se hªrá constar en la bd(eta que para tal efecto se
emiten", de dondé se desprende que las cantidad determinadas
son "a pagar", por lo que, aun cuando el contribuyente omita
liquidar el monto determinado, éste permanecería como un
"cargo del bimestre" en los registros de la autoridad, cargo que,
por supuesto, es exigible.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de [ustlda
Administrativa

de la
Ciudad de México

JUICIO NÚMERO Tj/II-77106/2022
ACTOR:

Siguiendo esta lógica, los derechos por el suministro de agua
potable poseen diferencias jurídicamente significativas en
relación con cualquier otra contribución, ya que en términos del
propio o Fiscal de la Ciudad de México, vigente al momento
de la e ' la misma, en el. caso de los derechos por el

ua, es la autoridad fiscal quien determina el
'el particular está obligado a liquidar, es decir,

ot'ii!l,rminacióndel particular como en el caso de los
es la autoridad tributaria quien lleva a cabo
mo de agua y cobra el derecho con base en
os en la propia legislación, sin que una vez
del conocimiento del contribuyente, sea
r pueda realizar su pago conforme a un
implica que el contribuyente no cuente

pagar una cantidad diversa que la
es de la Secretaría de Finanzas de la

impu
la medici
valores fij
determina
posible que'
cálculo dive
con un medi '
exigida por la
Ciudad de Méxi

.o anterior, que los párrafos segundo y
numeral 174, del Código Fiscal de la
n que pese a lo previsto en el primer
ión - del numeral en comento, los
r por llevar a cabo su medición de
ción del crédito fiscal a pagar, pues
condicionada al hecho de que el
untad para elegir este régimen de
primeros meses del ejercicio fiscal

sensu, si el contribuyente no
inación de la contribución, queda
al reqrmen heteroaplicativo
os por suministro de agua que

Ahora bien, no
tercero de la frac
Ciudad de México,'
párrafo de la mis
contribuyentes pued
consumo y su autod
esa posibilidad se en
contribuyente manifiest~.~ ..v
tributación, dentro de I
respectivo, por lo que, a
eligió el régimen de auto
inmediatamente constreñ
tradicional para el pago de d
determina la autoridad fiscal.

Para mejor comprensión
artículo 174, fracción 1, del
que establece lo siguiente:

pertinente citar el referido
I de la Ciudad de México,

IIArtículo 174.- La dete
suministro de agua pota .
realizará por periodos "
efectuar dentro del mes SI
en las fechas límites que
Aguas.

l. Tratándose de las tomas ','
y 173 de este Código, !.=-.~=~~~~~=- ....~~~~

" de los derechos por el
y residual tratada, se
el pago se deberá

que se declara
a el Sistema de

Distrito Federal.
establecidas en esta Se y se hará constar en las
boletas que para tal efecto se emiten. Dichas boletas
serán enviadas mediante correo ordinario u otro
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Tribunal de )usdcla
Administrativa

de la
.udad deMéxico

" ;}
',,_I

JUICIO NÚMERO Tj/II-77106/2022
ACTOR: .

medio .iJineo al domicilio en que se encuentre
ubicad¡fla loma o al que señalen los contribuyentes.
Los cotJtribu~ntes que no reciban las boletas a que se
refiere "1=sta fr'-pcción, deberán dar aviso oportuno y por
escrito ~'kn tessottctnes del Sistema de Aguas, debiendo
solicitadas en 1tI acto, ya que la falta de recepción de las
mtsmeseno los ~bera de la obligación de efectuar el pago
dentro '(lel plazo ~stablecido.

Como tcepción \~ lo previsto en el párrafo anterior, los
contribL{ientes pcJf!rán optar por determinar el consumo de
agua, d~~/ararloF(y pagar el monto del derecho que
corresp'9pda a cAda toma generala individual, para lo
cual duifilnte los J,rimeros tres meses del año deberán
solicitar~ y regis';rarse ante la oficina del Sistema de
Aguas qle corre'Sponda a su domicilio, y declarar y
pagar la ~tribucióif en las formas oficiales aprobadas.

~,.;' ~."
Para dete~inar ef derecho que corresponda por cada
bimestre, lói,-propio$contribuyentes efectuarán la lectura de
los medidorfs de I~ tomas de agua el mismo día cada
bimestre de' cuerd6 a lo establecido en el artículo 172
de este Ca . .0, _notándolo en el formato que al

¡. ..~ "efecto se es, blez., mismo que se presentara con el de
eutodetermine: ",/n dlJ/derechos al efectuar el pago ante las
oficinas del Sis " a ái: Aguas de la Ciudad de México.

:~~
"~

Cuando los contri y~tes que hayan optado por determinar
sus consumos, o itéifi la determinación y declaración del
derecho correspo i~~te a su co~sumo, o bien, decl~ren
consumos menare' q~tlos determmados por la autondad
competente, ésta' ,'f:: el ejercicio de sus facultades de
comprobación, ide ará, determinará y liquidará los
derechos omitidos l n 105 recargos y sanciones que
correspondan.

(...)" (Énfasis añadido,
¡:,
l.~~

De la transcripción que pr~e' , se desprende que, contrario a lo
que sucede con el impu~sto1,~ redial, el particular no tiene la
facultad de autodetermthars" la contribución a su cargo,
previamente a que la autQ_rida ' lscal realice una propuesta que
puede o no ser acepta¡1a por ,.I particular, sino que es la
autoridad fiscal quien d~ oriqer '..tiene la obligación legal de
formular las determinaclones de réditos fiscales a cargo del
contribuyente por concepto de der. hos por suministro de agua," .{

potable, por lo que carese de trasce encia jurídica la existencia
",f

de un régimen alternativo para la claración y entero de la
contribución adeudada, ya que el m' mo es optativo y de no
haberse elegido éste, ~I particular no d\be ser quien cargue con
las consecuencias jurfdicas de ello, es'\decir, el contribuyente
tiene para elegir entre el régimen de aufadeterrntnaclón y el de
hetoroaplicación, sino elige el primero, 1;>or no presentar su
solicitud ante las autoridades tributarias, eh. automático queda

'"
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sometido al ,~gundo; R~r lo que es inconcuso, que el acto que
por esta vía,fe impUgn~~"Síconstituye una resolución definitiva,
susceptible st ser comQ~!ida en el presente juicio, en términos
de la fracciÓ~1I del artícCi> 31 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Admifj)strativa de;iJaCiudad de México, todas vez que a
través de li mismos li?e determina una obligación fiscal
sustantiva, e, cantidad I'ida y con posibilidad de ser exigida

por la autorid·l"~""•••'·'tributaria;\l!I." .•.·.:i.••n que ello sólo constituya una simple
sugerencia o r' , omendaci4Íl de pago, lo que hace que la boleta a
debate sí afect '.la esfera j~dica del accionante.

~ J~,
1~\ ,~

Sirve de apoyo '\ todo lo anirior la siguiente Jurisprudencia que a
continuación se' la: .~

'.~

Época: Cua . ~1
Inst~ncia: Sa~, Superior:~TCADF
Tesis: S. S. 6 !t'l.
BOLETA PA " EL PAlio DE LOS DERECHOS POR EL
SUMINISTRO" DE :f!.lGUA, AL CONTENER LA
DETERMINACI Dsl LOS DERECHOS A PAGAR
EFECTUADA P<'~f l;A i!.TORIDAD FISCAL, CONSTITUYE
UNA RESOL'. ON 'f(J,DEFINITIVA Y POR ENDE
IMPUGNABLE A '~.E E4,irRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVt\ DEl!i: DISTRITO FEDE~~L. La boleta
para el pago de Iq den!'chos por el suministro de agua,
constituye una re~. u(' n definitiva porque en ella la
autoridad fiscal señcf. e,f.,_re otros datos, los metros cúbicos
de consumo a trevéss é~as lecturas que practica en cada
uno de los medidores.é . '.su costo y la fecha límite para su
pago, por lo que tal ,', ; eterminaciones corresponden al
cumplimiento de obliga nes que tiene la autoridad de
determinar los derecho pagar de conformidad con lo
dispuesto en el artículo li'"'\ fracción I del Código Fiscal del
Distrito Federal, a exce ~rt~ de lo previsto en el párrafo
tercero eje la fracción I de/}Jc.{<i.,.~..:Jt"...p...? artículo,. habida cuenta que
el contnbuyente puede o,gtarift,[ determinar el consumo de
agua, declararlo y pagarl!; c6~ftLa salvedad anterior, es la
autoridad quien determin~el cO~)dmo y la cantidad a pagar
por el suministro de agua~·.~....'•..10 qUé~.:..O...."...n..•.I.leva a consi~e:ar quela boleta para el pago de~~s deré~s por el suministro de
agua constituye una res.': ción defij,¡itiva que actualiza la
hipótesis prevista en la fricción 111de~ra.,rtículo31 de la Ley
Orgánica del Tribunal de .lb Contencid$_§:..,Administrativo del
Distrito F~deral, p'or lo qué'1res.ult~impUg.~~!?.leante las Salas
del mencionado Organo Ju'&dlcclonal. '~:~JLi ','íi\

Toda vez que esta Instrucción ~o advierte la eXi~~~h.siade alguna
causal de improcedencia o". sobreseimiento qué:, deba ser
analizada de oficio, procede allstudiO del fondo del aS'úryto

:flIt
l!~
¡f

111. La controversia en el presinte asunto consiste en determinar
sobre la legalidad o ilegalidad de los actos administrativos

JUICIO NÚMERO Tj/II-77106/2022
ACTOR:

-,

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de )ustlda
Administrativa

de la
Ciudad de México

"

•,

"':f;'~""f;"­pt"'l¡l;r~·'".~
.:':~ -e- '5' JUICIO NÚMERO Tj/II-77106/2022
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¡.-~t+~ '\-:'-

precisados en el c~'~tenido d'~ Resultando Primero de esta
sentencia. i~ .~

... ,.i.:~.;~.,~~fr' :-_
IV.- Después de Q,,,beranalizad~~os argumentos expuestos en el
escrito inicial r!tr demanda, ~sí como los razonamientos
plasmados en el:~ficio de contéstacíón a la misma y habiendo

~. ~
hecho el estudiQ¡1y valoración "Qe las pruebas admitidas a las
partes, de confo~idad con el alÜculo 98 fracción I de la Ley de
Justicia Adminisítativa de la ~dad de México, este Juzgador
entra al estudio a~~1fondo del aS;#nto.

r: t;}~ 'rt.~ ~~
La parte actora dentro de su Wscrito inicial de demanda señala
que deberá de :~eclarase I~ nulidad de los actos que se
impugnan, en atét...'.l. ción a que,'.fiI...os mismos carecen de la debida
fundamentación y,~wotivación '. querida.

,~¡ i
~j, ,i
i~, $':r:

Del estudio que ~, realizafa la boleta de derechos por el
suministro de agua~.~mpug bles a foja seis de autos,
correspondientes al ~, arto de año dos mil veintidós,

dictada por el órgano \,,: concentrado de la Administración
Pública de la Ciudad de M ico, denominado Sistema de Aguas
de la Ciudad de México; es, ,Instrucción advierte que le asiste la
razón a la parte actora, P~:.:·"de dichos actos se desprende que
carece de la firma autógraE..·•.~el funcionario competente que las
emitió, circunstancia ésta, ·Itl que hace que la boleta de agua
impugnada carezca de va!.',ez~:~~

;;.~ (i¡Cp;'"

Lo anterior es así, ya quets de~Iorado derecho que todo acto
de autoridad debe de ccf1tener {~'hre otros requisitos, la firma
autógrafa del funcionari~compet~~~ que los emite y en el caso
que nos ocupa, la bOleta:~PUgnad~~ ..i.S.ible a foja ocho de autos,
carece de la firma aU\Pgrafa de '~}~autoridad que la emitió,
transgrediendo así la g~rantía de seg~fidad jurídica de la parte
actora, establecida en el artículo 16 COQ1;titucional,el cual señala
que nadie puede ser m,lestado en su Persona, familia, domicilio,
papeles. o posesiones, ....,·'iinoen virtud de ~." ndamiento escrito de
la autondad competente. ~.;:;'., -.<J ~\

-'!t "í

En tal virtud, todo rnandamiento escrito debe estar firmado por
autoridad competente, ya que de lo contrario'; se infiere que no
proviene de autoridad facultada para ello, ni de ninguna otra,
careciendo de validez dicho acto, por lo que, en referencia al caso
concreto, al tratarse de crédito fiscal contenido en la boleta
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impuqnada.. '
que la e
particular a

ebe contener la firma autógrafa del funcionario
.ra que constituya una obligación para el

irigidos.

Sirve de a
Segunda É
jurisdicciona
México, el v '
que a contin

terior, la jurisprudencia número seis, de la
ecida por la Sala Superior de este Órgano

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
iunio de mil novecientos ochenta y ocho,

Época: Segun
Instancia: Sala ,,,,.,,no,
Tesis: S.S.!}. 6
FIRMA AUTOG
AUTORIDAD.- Pa
jurídicamente a
autógrafa, y no fa

SPENSABLE EN TODO ACTO DE
resolución administrativa obligue
lares, debe contener la firma

la autoridad que la emita.

nte, y en virtud de que esta
y suficiente el primer concepto de

. ionante dentro de su escrito inicial
la nulidad de la boleta de agua
I cuarto bimestre de año dos mil

Por lo expuesto a
Instrucción considera
nulidad manifestado po
de demanda; para dec
impugnada correspondien
veintidós, respecto de la
instalada

resulta innecesarlo
nulidad, lo anterior de conform '
trece de la Tercera Época, es ,
este Tribunal de justicia Admini
publica en la Gaceta Oficial de .
diciembre de mil novecientos n
letra expresa lo siguiente:

de agua de uso no doméstico
S PEZA, NO. EXT. 75, INT,
lAGO ZAPOTITLAN BO STA.
, C.P. 13300, CIUDAD DE
de cuenta 33-29-220-580-
zar los demás conceptos de

n la Jurisprudencia número
por la Sala Superior de
de la Ciudad de México,
d de México, el dos de

1

Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S.!}. 13
CAUSALES DE NULIDAD. SI
LOS CONCEPTOS DE NULIDAD
ANALISIS DE TODOS LOS DE En los en que el
actor haga valer varias causales de .idad en la demanda, y al
estudiarlas, la Sala del conociml considere que una es
fundada y suficiente para declarar la nulidad de la resolución o
acto impugnado, y para satisfacer la pretensión del demandante,
no está obligada a analizar en el juicio las demás causales.

UNO DE

Por la conclusión alcanzada y al actualizarse en la especie las
causales de nulidad previstas en las fracciones II y IV del artículo
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IDO, de la Ley de,.w~etc!a Administrativa de la Ciudad de México,
esta Instrucción ~9nfun~amento en los artículos, 102 fracción 11,
y 152, de la 4~ de j~ticia Administrativa de la Ciudad de

.: '.México, considera pertinente declarar la nulidad de la boleta de
)' .

derecho por e~~suministrd, de agua correspondientes al cuarto
bimestre de aQó dos mil J.~intidós, respecto de la toma de agua.í." ...de uso no dom.~stico instala en

que tributa con el numero de
cuenta ; que constituye el acto
impugnado, @edando obligada la autoridad demandada,
DIRECTORA '(iENERAL DE SERVICIOS A USUARIOS DEL

.~, y •

SISTEMA DE AGUAS DE L~ CIUDAD DE MEXICO, a restituir a
,1_... ,-

la parte actoV~ en el pleno goce de sus derechos que
indebidamente'~ fueron ~~ectados, que en el caso concreto
consiste en dej~tasin efectos el acto impugnado antes descrito y
deberán abste~se de e[:ecutar el cobro del crédito fiscal
determinado en ~. boleta d~ derechos por el suministro de agua.
Lo. anterior dentr~"de un P,tazo im~ror~og.able de QUINCE DíAS
HABILES contadd~ a part:1t del día siguiente al en que quede
firme la presente sJt¡tenciaJ

....'0-. ¿.,
:t,t í::

Por lo expuesto y c~ fundimento en lo dispuesto en los artículos
3 fracción I de I'~~ Ley~ Orgánica del Tribunal de justicia
Administrativa de la:liud~d de México; 97, 98, 100 fracción 11,
102 fracción III y deni~ r~lativos y aplicables de la Ley de justicia
Administrativa de la C~~~ de México, es de resolverse y se:

¿I/. :J
~¿~ S U E L V E

PRIMERO. No se SObre~,·.·...·.•.el juicio, atento a las consideraciones
jurídicas expuestas en l. -~\Considerandos Primero y Segundo de

. _,,:f't;l

esta sentencia. ~'~~~--~il
'1 .?'ú
.¡ ,·I'.;.'!
:~. ·~U~
1 ~'i'

SEGUNDO. Se declara !~nu~ad de la boleta de derechos por el
suministro de agua im})Ugri~~a, visible a foja ocho de autos,
correspondientes al te'¡¡:er b~estre del año dos mil veintidós,
respecto de la toma ~e agul':?de uso no doméstico instalada

que tributa con el núniero de cuenf~
r ...-~, ,.
~ ~

TERCERO. Se hace saber a las péútes, que en términos de lo
dispuesto por el artículo 151 de la LJy de Justicia Administrativa
de la Ciudad de México, en contra de"da presente sentencia no
procede recurso de apelación. ....

-===-
===¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡--=
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CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho
humanode acceso a la justicia, en caso de duda, las partes
pueden;~,,,i'ilq,¡rante el Secretario Ponente, para que les explique

.~" ¡j;
el conte-fft.do110s alcances de la presente sentencia.r¡-:}~ ~\~~

's::~.I." r
- i',",

"~,, .~
'?i~a, ~,(c~

QUINTO;.! Se hac~,'.saber a las partes el derecho que les asisteh..,. .~.
para reG~ger los;'~ocumentos personales que obren en el
expedien •. en un plazo no mayor de seis meses contados a
partir de . ue se 8~ene el archivo definitivo del asunto,
apercibid . ue de n&l1acerlo en el tiempo señalado, se tendrá
por renu o a ell? y podrán ser sujetos al proceso de
depuració ad con los Lineamientos publicados en
la Gaceta ad de México el dieciocho de agosto
de dos mil die {

SEXTO.- NOTIF
en su oportunida
concluido.

SONALMENTE A LAS PARTES Y
presente expediente como asunto

Así lo proveyó y firm
Sala, Ponencia Seis de -.
Ciudad de México, Licen
quien actúa ante la p
quien autoriza y da fe, L
MUNGUIA.

trada Instructora de la Segunda
de Justicia Administrativa de la
RIA LUISA GOMEZ MARTIN,
la C. Secretaria de Acuerdos,

a LAURA ANGELlCA GARCIA 1

LIC. LAURA ANGE
SECRETARI

LAGM/AMRH
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HA CAUSADO EJrtUTORIA;~

Ciudad de México, veinte de abril de .dos mil veintitrés.- Visto el estado

procesal que guardan los presentes ~utos, de los que se desprende que

ninguna de las partes interpuso recurso de apelación en contra de la

sentencia dictada por esta Sala, es qpe al respecto, SEACUERDA: tomando

en consideración que en la certific~kión del día de hoy, se indica que a la

fecha no se ha turnado promoción afguna por parte de la Oficialía de partes,

de este Tribunal que constituya gn medio de defensa en contra de la
;~'-

sentencia de mérito; y en atención a lo anterior, se hace constar que en

consecuencia, con fundamento en Jo dispuesto por el artículo 105 de la Ley

de Justicia Administrativa de I~ Ciudad de México, se declara ejecutoriada

la sentencia de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.¡A LAS PARTES.-Así lo proveyó y firma la

Licenciada MARíA LUISA GÓMEZ;MARTíN, Magistrada de

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad

ncia de la secretaría de Acuer

RA ANGELlCA GA~cíA MUNGuíA.

unda Sala

ien actúa

!
i../
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